
















Revisión: 02/2018

Fecha de expedición: 16-07-2018  

            EXCEPCIÓN DE REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE
DEL: AL:

            LA JORNADA LABORAL Y HORARIO DE COMIDA

            HORARIO ESPECIAL DEL: AL:

            ENTRADA: SALIDA: HORARIO COMIDA: 

            COMISIÓN DEL: AL:

            INCAPACIDAD POR LICENCIA MÉDICA DEL: AL:  

            LICENCIA MÉDICA NÚMERO: DÍAS DE INCAPACIDAD:

            PRIMER PERIODO VACACIONAL 2018 AL: 

            SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2018 AL:

            PERIODOS ANTERIORES   AÑO: AL: 

            DÍAS QUE DISFRUTARÁ: DÍAS PENDIENTES:

         OMISIÓN DE ENTRADA Y SALIDA DE LA JORNADA LABORAL Y HORARIO DE COMIDA DÍA: MES: AÑO: 

         OMISIÓN DE ENTRADA DE LA JORNADA LABORAL DÍA: MES:  AÑO: 

         OMISIÓN DE SALIDA DE LA JORNADA LABORAL DÍA:  MES: AÑO:

         RETARDO A LA ENTRADA DE LA JORNADA LABORAL DÍA: MES: AÑO: 

         OMISIÓN DE SALIDA PARA COMER DÍA: MES: AÑO:

         OMISIÓN DE REINGRESO DESPUÉS DE COMER DÍA: MES: AÑO:

CARGO

DEL: 

Código: IECM/FR/SA/CRH/SGE/SDPCPAP/01/2017 ANEXO 3

Nota 2: Las huellas dactilares y la geometría de la mano son datos que se recaban electrónicamente.

ADSCRIPCIÓN

PERIODOTIPO DE INCIDENCIA 

FORMATO ÚNICO DE AUTORIZACIÓN DE INCIDENCIA

FECHA DE PRESENTACIÓN

NOMBRE COMPLETO NÚMERO DE EMPLEADO (RPE)

Nota 1: En caso de que en el Formato Único de Autorización de Incidencia sea requisitado en el apartado de incapacidad por licencia médica, será necesario que el Titular de la Unidad

Administrativa a la que está adscrito el trabajador remita la incapacidad en sobre cerrado, debido a que contiene datos sobre la salud del empleado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

JUSTIFICACIÓN

TITULAR DE LA UNIDAD EMPLEADO

DEL:

DEL: 



AVISO DE PRIVACIDAD
SISTEMA DE DATOS PERSONALES RELATIVO A LOS DATOS BIOMÉTRICOS CONTENIDOS EN EL SISTEMA DE CONTROL DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA DEL PERSONAL

I. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), con domicilio en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C. P. 14386, planta baja.

II. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones II y III y 16 segundo párrafo;
b) Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 50;
c) Ley Federal del Trabajo, artículo 25;
d) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional, artículo 15 fracción IV;
e) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 3, fracción II, 26, 27 y 28;
f) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 segundo párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y 202;
g) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 38;
h) Ley de Archivos del Distrito Federal, artículos 1º, 3º fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40;
i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer párrafo, 88 fracción IV, 148, 149 fracciones I y VI;
j) Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 23 fracciones IX y XXI;
k) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, numerales 5, 10, 11 y 16, de aplicación supletoria; y
l) Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numeral 9.

III. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles, así como la existencia de un sistema de datos personales.
Los datos que se recaban son los siguientes:
- Datos identificativos.- nombre.
- Datos laborales.- incidencia, nombramiento.
- Datos biométricos.- huellas dactilares, geometría de la mano.
El responsable del Sistema de Datos Personales es el Mtro. Alejandro Fidencio González Hernández, Secretario Administrativo del IECM.

IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos.

Finalidad: Controlar la puntualidad y asistencia del personal que se encuentra en oficinas centrales y en los órganos desconcentrados.
Los datos serán utilizados exclusivamente con fines institucionales enmarcados en el ámbito laboral.

Ciclo de vida: Es de 5 años.

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos.

Derecho del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO).

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO.
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de Transparencia de este Instituto, ubicada en Huizaches 25, colonia
Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el correo electrónico
unidad.transparencia@iecm.mx.

El procedimiento se encuentra establecido en el Título Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como en el numeral 9, del Manual de
Operación de la Unidad de Transparencia del IECM.

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad.
Se encuentra ubicada en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. En caso de un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento en la Unidad de
Transparencia y en el sitio de Internet www.iecm.mx.

Sistema Interrelacionado:
AVISO DE PRIVACIDAD

SISTEMA DE DATOS PERSONALES RELATIVO AL PROCESO DE NÓMINAS

I. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio.
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), con domicilio en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C. P. 14386, planta baja.

II. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones II y III, 16 segundo párrafo, 123, Apartado B, fracciones IV, VI, XI y XIV, 126 y 127; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 50;
c) Ley Federal del Trabajo, artículo 25; 
d) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional, artículo 15;
e) Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, artículos 8 y 10;
f) Ley del Impuesto Sobre la Renta, artículo 96;
g) Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Artículo 181;
h) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 3 fracción II, 26, 27 y 28;
i) Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México, artículo 77;
j) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 segundo párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y

202;
k) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 38;
l) Ley de Archivos del Distrito Federal, artículos 1º, 3º fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40;
m) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33, 34, 83 fracción XX, inciso b) y 87 primer párrafo;
n) Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, artículos 16, 20, 23, 185, 186 y 188;
ñ) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, numerales 5, 10, 11 y 16, de aplicación supletoria; y
o) Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numeral 9.

III. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles, así como la existencia de un sistema de datos personales
Los datos que se recaban son los siguientes:

- Datos patrimoniales.- cuentas bancarias, seguros.
- Datos identificativos.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombre, domicilio, edad, lugar de nacimiento, estado civil, Matrícula del Servicio Militar

Nacional.
- Datos laborales.- incidencia, nombramiento, referencias laborales.
- Datos afectivos y/o familiares.- dependientes económicos, nombres de familiares dependientes y beneficiarios.

El responsable del Sistema de Datos Personales es el Mtro. Alejandro Fidencio González Hernández, Secretario Administrativo del IECM.

IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los mismos, la revocación del consentimiento y los derechos del titular sobre éstos.
Finalidad: Efectuar correcta y oportunamente el pago de remuneraciones, retenciones y descuentos al personal.
Efectuar correcta y oportunamente el pago de honorarios y retenciones de ISR a los prestadores de servicios por honorarios eventuales.

Los datos serán utilizados exclusivamente con fines institucionales enmarcados en el ámbito laboral.

Ciclo de vida: Es de 12 años.

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud para que cese el tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos.

Derecho del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO).

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO.
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de Transparencia de este Instituto, ubicada en Huizaches 25, colonia
Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el correo electrónico
unidad.transparencia@iecm.mx.

El procedimiento se encuentra establecido en el Título Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como en el numeral 9, del Manual de
Operación de la Unidad de Transparencia del IECM.

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad.
Se encuentra ubicada en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. En caso de un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento en la Unidad de
Transparencia y en el sitio de Internet www.iecm.mx.



ANEXO 2

DEL PERSONAL DE ESTRUCTURA ADSCRITO A ______________________________________________

No. DE 

EMPLEADO
NOMBRE COMPLETO DÍA

ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA

HORA

FIRMA

HORA

FIRMA

HORA

FIRMA

HORA

FIRMA

HORA

FIRMA

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL AREA

REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE LA JORNADA LABORAL 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL  __________     AL_______________  DE  2018

FECHA  00/00/2018 FECHA  00/00/2018 FECHA  00/00/2018 FECHA  00/00/2018 FECHA  00/00/2018



ANEXO 1

DEL PERSONAL DE ESTRUCTURA ADSCRITO A ______________________________________________

No. DE 

EMPLEADO
NOMBRE COMPLETO DÍA

SALIDA ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA ENTRADA 

HORA

FIRMA

HORA

FIRMA

HORA

FIRMA

HORA

FIRMA

HORA

FIRMA

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL AREA

REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DEL HORARIO DE COMIDA  

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL  __________     AL_______________  DE  2018

FECHA  00/00/2018 FECHA  00/00/2018 FECHA  00/00/2018 FECHA  00/00/2018 FECHA  00/00/2018


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

